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Sabaneta, 7 de febrero de 2025 
 
PARA:  PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES DE JARDÍN A UNDÉCIMO  
ASUNTO: SEGURIDAD Y CONTROL DE VEHICULOS PARTICULARES QUE INGRESAN AL COLEGIO 
 

SEGURIDAD Y CONTROL DE VEHICULOS PARTICULARES QUE INGRESAN AL COLEGIO 

Estimados padres de familia, 

Con el fin de mejorar la seguridad y el control del ingreso vehicular al colegio, a partir del lunes 10 de 
febrero será obligatorio el uso del identificador vehicular colgante, el cual debe estar visible en el 
retrovisor del vehículo al momento de ingresar a la institución. 

Este identificador ha sido entregado desde el año pasado a los padres de familia. No obstante, aquellas 
personas que aún no lo tengan podrán reclamarlo en la oficina de contabilidad, presentando la 
siguiente información: 

• Placa del vehículo 
• Nombre del conductor 
• Número de documento de identidad 
• Número de celular 
• Nombre de los alumnos transportados 

Fases de implementación: 

📌 Semana pedagógica (10 al 14 de febrero): Se socializará el uso del identificador y se permitirá el 

ingreso sin restricción. 

📌 Implementación obligatoria (desde el 17 de febrero): Solo podrán ingresar los vehículos con 

identificador visible. 

Adicionalmente, recordamos a los padres de familia que, si van a estacionar dentro de la institución, 
deberán hacerlo en las zonas asignadas y de manera ordenada. 

Agradecemos su colaboración para garantizar un acceso seguro y ágil a nuestras instalaciones. 

 

Atentamente, 

 



 

 

Hernán Alberto Jaramillo Koose 
Director Administrativo 
 


